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Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

al 40 por 100 en peso y con 
un contenido en agua en 
la materia no grasa.

Inferior o igual al 47 por 100 
en pesó:

— Parmigiano, Reggiano, 
Grana, Padano, Pecorino 
y Fioresardo, incluso ra
llados o en polvo, que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 23.172 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 G-I-a-1 100

— Los demás ....................... 04.04 G-I-a-2 26.995

Superior al 47 por loo en 
peso e inferior o igual al 
72 por 100 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 19.825 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual , o supe
rior a 21.101 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ...... 04.04 G-I-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Ragusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 
la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 21.376 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto. 04.04 G-I-b-2 100

— Buterkäse, Cantal, 
Edam, Fontal, Fontina, 
Gouda, Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St. Paulin, Tilsit, Havar- 
ti, Dambo, Samsoe, Fyn- 
bo. Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 20.907 pese
tas por 100 kilogramos 
de peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 22.228 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países. 04.04 G-I-b-3 100— Cammembért, Brie, Ta- 
leggio, Maroilles, Cou- 
lommiers, Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l’Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve, Hazerkäse, Queso 
de Bruselas, Straccino. 
Crescenza, Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estableci- 
cldas en la nota 2 ...... 04.04 G-I-b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 82 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 21.270 
pesetas por- 100 kilogra
mos de peso neto ......... C4.04 G-I-b-5 100

— Los demás ....................... 04.04 G-I-b-6 25.032

Superior al 72 por loo en 
peso y acondicionados para 
la venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos que cumplan las

Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 21.270 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ..................................

— Superior a 500 gramos.
— Los demás .......................

04.04 G-I-C-l 
04.04 G-I-C-2
04.04 G-II

100
25.032
25.032

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 19 de febrero de 1981.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1981.

GARCIA DIEZ
Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

3530 RESOLUCION de 27 de enero de 1981, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de Servicios 
Sociales, por la que se aprueba el Plan de Pres
taciones para Minusválidos Físicos, Psíquicos y 
Sensoriales.

Ilustrísimos señores:
Por Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, se crea 

el Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), al que 
se encomienda la gestión de los servicios complementarios de 
las prestaciones del Sistema de la Seguridad Social.

El Real Decreto 1856/1979, de 30 de julio, establece una de
limitación de los ámbitos de actuación de los servicios sociales 
del Sistema, determinando que para la atención de los minus
válidos el Instituto ejercerá su acción a través del Servicio 
Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

En base a las disposiciones anteriores, así como a la ex
periencia derivada de la aplicación del Plan de Prestaciones 
para Minusválidos Físicos, Psíquicos y Sensoriales del ante
rior ejercicio, se hace preciso desarrollar un programa de 
prestaciones que dé cobertura a las necesidades detectadas en 
el campo de las minusvalías fisicas, psíquicas y sensoriales y 
que permita la continuidad de acciones en curso.

Dicho programa, complementario de los que por vía de ac
ción directa ejecutará el Instituto, se materializa en el presen
te Plan de prestaciones, concebido no sólo como instrumento 
técnico y definidor de las prestaciones a otorgar, sino también 
como medio de financiación de las mismas.

Como instrumento técnico, el Plan contempla prestaciones 
recuperadoras, prestaciones de integración social, prestaciones 
de integración laboral, así como subvenciones dé carácter es
pecial, definiendo las técnicas y medidas aplicables para el tra
tamiento y la atención de las minusvalías.

Como medio de financiación, ofrece los cauces adecuados 
para cubrir las necesidades inmediatas del sector objeto de 
atención, procurando situar a las personas con minusvalía en 
condiciones de equipararse, en la medida de sus posibilidades, 
a las personas que no sufren las limitaciones propias de una 
minusvalía. Asimismo, facilita la cobertura de una variada 
gama de acciones, cuya ejecución complementa la eficacia de 
las prestaciones individualizadas estimulando, a su vez. las 
realizaciones a acometer en este campo por otros sectores del 
cuerpo social, responsables solidarios de la integración social 
del minusválido.

A tales efectos, y sin perjuicio del posterior desarrollo de 
las competencias que, en materia de minusválidos, tiene atri
buidas el Instituto Nacional de Servicios Sociales, esta Direc
ción General, en uso de las facultades que le confiere el Real 
Decreto 2001/1980, de 3 de octubre, ha tenido a bien:

Primero.—Aprobar el Plan de Prestaciones para Minusválidos 
Físicos, Psíquicos y Sensoriales, que so incorpora como anexo 
a la presente disposición.

Segundo.—Delegar en la Dirección del Servicio Social de Mi
nusválidos Físicos y Psíquicos y en las Direcciones Provincia
les del Instituto la aprobación y concesión de las prestaciones 
contenidas en dicho Plan, según su trámite se realice en régi
men centralizado o descentralizado, respectivamente.

Tercero. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an
terior, será preceptiva la fiscalización previa de los expedien
tes por la Intervención Central o por las Intervenciones Terri
toriales del Instituto, de acuerdo con las normas establecidas 
para la intervención de la Seguridad Social.
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Cuarto —Las acciones previstas en el Plan, así como los pre
supuestos asignados para su cobertura, serán de aplicación du
rante el ejercicio de 1981 en todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de los acuerdos que se adopten con las Comunidades 
Autónomas,

Quintó.—Se faculta a la Dirección del Servicio Social de Mi
nusválidos Físicos y Psíquicos para dictar las oportunas nor
mas de desarrollo del Plan de Prestaciones.

Lo que comunico a VV. II. y a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. y a VV. SS.
Madrid, 27 de enero de 1981.—El Director general, José. Ra

món Caso García.

Ilmos. Sres. Secretario general del INSERSO, Director del Ser
vicio Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos, Interventor 
central del INSERSO y señores Directores provinciales del 
INSERSO.

PLAN DE PRESTACIONES PARA MINUSVALIDOS FISICOS, 
PSIQUICOS Y SENSORIALES

Normas de carácter general 

BENEFICIARIOS

Artículo l.° Se considerarán beneficiarios del Plan todas las 
personas afectadas por una disminución física, psíquica o sen
sorial, siempre que precisen una atención .dirigida a conseguir 
su normal desarrollo humano y social y que reúnan los requi
sitos que se señalan en cada una de las acciones contempla
das en las normas siguientes.

Art, 2.° Igualmente serán beneficiarios de las subvenciones 
establecidas en ios capítulos II y III los Entes territoriales y 
las Instituciones sin fin de lucro formalmente constituidas.

Art. 3.° Las Entidades a que 6e refiere la norma anterior, 
así como toda Institución privada, podrán colaborar con el Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) para el cumpli
miento de sus fines en los términos y con el alcance que se 
establece en el capítulo IV.

ACCION PROTECTORA

Art. 4.° La acción protectora que abarca el presente Plan 
incluye prestaciones para la recuperación, prestaciones para la 
integración social, prestaciones para la integración laboral y 
subvenciones de carácter especial, todas ellas con el contenido 
y límites establecidos en los capítulos siguientes.

REQUISITOS

Art. 5.° Con carácter general para la concesión de las pres
taciones previstas en este Plan, se establecen los siguientes 
requisitos:

a) Ostentar los interesados la condición de afiliado, en 
alta o situación asimilada al alta, o beneficiario de la Segu
ridad Social. No se considerarán beneficiarios los pensionistas 
por razón de jubilación.

b) Estar en posesión del certificado de la condición de mi
nusválido emitido por el Organismo competente, así como por 
la Dirección Provincial del INSERSO. en el supuesto de be
neficiarios de estimulación precoz o de presunta y previsible 
minusvalía.

c) En el supuesto de Instituciones, con excepción de los En
tes territoriales, estar inscritas en el Registro que establece la 
Resolución de la Dirección General de la Seguridad Social de 
fecha 24 de julio de 1972. Los minusválidos atendidos por las 
mismas que se beneficien del presente Plan deberán reunir los 
requisitos de carácter individual establecidos en los apartados 
anteriores.

d) Justificar documentalmente no haber recibido ayudas de 
otros Organismos para la misma finalidad.

PROCEDIMIENTO

Art. 6.° Todas las acciones previstas en el Plan se otor
garán mediante la instrucción del oportuno expediente a ins
tancia del interesado mediante solicitud dirigida al ilu6trísi- 
mo señor Director general del INSERSO, acompañada de. la 
documentación que se requiera en cada caso y presentada en 
la correspondiente Dirección Provincial del INSERSO. También 
podrán tramitarse de oficio cuando las circunstancias lo re
quieran.

Art. 7 ° La tramitación de los expedientes se realizará en 
régimen centralizado o descentralizado, conforme a las nor
mas específicas de desarrollo.

Art. 8.° Corresponde la resolución de los expedientes tra
mitados en régimen centralizado a la Dirección del Servicio 
Social de Minusválidos Físicos y Psíquicos y a las Direcciones 
Provinciales del INSERSO los tramitados en régimen descen
tralizado.

FINANCIACION

Art. 9.° La financiación de las prestaciones de este Plan se 
realizará con cargo a los presupuestos del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales asignados al Servicio Social de Minus

válidos Físicos y Psíquicos, a cuya disponibilidad se supeditaré 
la concesión de las mismas,

Art. 10. La financiación de prestaciones previstas en el ca
pítulo 1 cubrirá aquellos gastos derivados de la atención indi
vidualizada al minusválido a través del artículo 48 del presu
puesto.

Art. 11. La financiación de aquellas prestaciones y subven
ciones previstas en los capítulos II y III del Plan que se reali
cen respectivamente a través de los Entes territoriales e Insti
tuciones sin fin de lucro s.e efectuará, respectivamente, me
diante loe créditos consignados en los artículos 43 y 47 del ci
tado presupuesto.

Art. 12. La financiación de aquellas acciones que se realicen 
en vía de acción concertada por los Entes territoriales o cual
quier otra Institución pública o privada se llevará a cabo a 
través de créditos asignados al articulo 25 del presupuesto.

Art. 13. Todas las acciones financiadas con cargo al pre
sente Plan deberán cumplir las finalidades previstas en el mis 
mo. Los diferentes órganos del INSERSO en el desarrollo de sus 
funciones de gestión, inspección e intervención establecerán 
los sistemas técnicos y económicos de comprobación de la efec
tiva ejecución y resultados de las acciones anteriores.

CAPITULO PRIMERO 

Prestaciones individuales

SECCION I. PRESTACIONES PARA LA RECUPERACION

Art. 14. Las prestaciones para la recuperación son aquellas 
que se dirigen a la superación de las limitaciones funcionales 
y psicológicas, así como a la capacitación profesional de los 
beneficiarios, siendo objeto de atención por el presente Plan 
las siguientes:

a) Tratamientos de atención precoz. .
b) Tratamientos de rehabilitación médico-funcional.
c) Tratamientos psicoterapéuticos.
d) Capacitación y rehabilitación profesional.
e) Ayudas de apoyo.
f) Atención especial a minusválidos gravemente afectados

Tratamiento de atención precoz

Art. 15. Los tratamientos dq atención precoz, médico y psi
cológico, se dirigirán a potenciar el desarrollo de la capacidad 
física, psíquica o sensorial del niño afectado, así como a evi
tar el proceso degenerativo de una presunta minusvalía.

Art. 16. Las técnicaa terapéuticas que podrán aplicarse para 
la atención precoz serán las siguientes:

a) Atención precoz integrada, entendiendo como tal aquella 
que englobe varios de los tratamientos enumerados en los apar
tados siguientes, así como aquellos, de carácter especial, que 
requieran determinados beneficiarios.

b) Psicomotricidad
c) Terapia de lenguaje.
d) Fisioterapia..
e) Medicina ortopédica, incluida la adquisición y renova

ción de prótesis y ortesis e instalación de otros medios de 
rehabilitación.

/

Art. 17. Para la concesión de las prestaciones enumeradas 
en el artículo anterior se considerarán requisitos específicos 
los siguientes:

a) Que el beneficiario no supere la edad de dos años para 
la atención precoz integrada ni la de seis para el resto de 
los tratamientos.

b) Que se haya elaborado el programa individual o se 
haya prescrito técnicamente el tratamiento.

c) Que no reciba los tratamientos de atención precoz soli
citados por parte de otros Organismos con carácter gratuito y 
que, por razenes objetivas de carácter temporal o territorial, 
no puedan serle dispensados por otros Organismos de la Segu 
ridad Social.

Art. 18. Las cuantías máximas aplicables a los tratamientos 
de atención precoz serán las que a continuación se indican, 
atendiendo a las modalidades que se especifican:

a) Por el tratamiento de atención precoz integrada: 18.000 
pesetas/mes.

b) Por cada uno de los tratamientos previstos en los apar
tados b), c) y d) del artículo 16: 7.000 pesetas/mes.

c) Para medicina ortopédica, incluida la adquisición y re
novación de prótesis y ortesis e instalación de otros medios 
de rehabilitación, hasta el coste real del tratamiento.

Tratamientos de rehabilitación médico-funcional

Art. 19. Tendrán la consideración de tratamientos de reha 
bilitación médico-funcional todos aquellos cuidados que se diri
jan a conseguir la recuperación física y sensorial del discapa 
citado, potenciando al máximo sus capacidades residuales.

Art. 20. Las técnicas terapéuticas que podrán aplicarse para 
los tratamientos médico-funcionales serán las siguientes:

a) Fisioterapia.
b) Psicomotricidad.
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c) Terapia del lenguaje.
d) Medicina ortopédica, incluida la adquisición y renova

ción de prótesis y ortesis e instalación de otros medios de 
rehabilitación.

Art. 21. Para la concesión de las prestaciones enumeradas 
en el artículo anterior se considerarán requisitos específicos 
los siguientes.

a) Que se haya elaborado el programa individual o se haya 
prescrito técnicamente el tratamiento.

b) Que no reciba servicios de rehabilitación médico-funcio
nal por parte de otros Organismos con carácter gratuito y 
que, por razones objetivas de carácter temporal o territorial, 
no puedan serles dispensados por otros Organismos de la Se
guridad Social.

Art. 22. Las cuantías máximas aplicables a los tratamientos 
de rehabilitación médico-funcional serán las siguientes:

al Por cada uno de los tratamientos previstos en los apar
tados a), b) y c) del artículo 20: 7.000 pesetas/mes.

b) Por el conjunto de los tratamientos anteriores: 18.000 
pesetas/mes.

el Para medicina ortopédica, incluida la adquisición y re
novación de prótesis y ortesis e instalación de otros medios 
de rehabilitación, hasta el coste total.

Tratamientos psicoterapéuticos

Art. 23. Se considerarán tratamientos psicoterapéuticos to
dos aquellos procesos que se dirijan a la superación en el dis
capacitado de sus desajustes psíquicos y, en su caso, de sus 
trastornos psicopatológicos, reforzando la personalidad y recu
perando al máximo sus capacidades residuales para conseguir 
en su actuación social la mayor autonomía posible.

Art. 24. Las técnicas terapéuticas que podrán aplicarse serán 
las siguientes:

a) Tratamientos de psicoterapia.
b) Tratamientos psicobiológicos.
Art. 25. Para la concesión de las prestaciones enumeradas 

en el artículo anterior se considerarán requisitos específicos 
los siguientes:

a) Que se haya elaborado el programa individual. o se 
haya prescrito técnicamente el tratamiento.

b) Que no reciba tratamientos psicoterapéuticos por parte 
de otros Organismos con carácter gratuito.

Art. 26. Las cuantías máximas aplicables a los tratamientos 
psicoterapéuticos serán las que a continuación se indican:

a) Por cada uno de los tratamientos previstos en los .apar
tados a) y b) del artículo 24: 7.000 pesetas/mes.

b) Por el conjunto de los tratamientos anteriores: 12.000 
pesetas/mes.

Capacitación y rehabilitación profesional

Art. 27. Serán acciones de capacitación y rehabilitación 
profesional, a los efectos de este Plan, todas aquellas que 
permitan al minusválido obtener conocimientos y desarrollar 
habilidades necesarias para el desempeño de un puesto de 
trabajo.

Art. 28. Los métodos que podrán aplicarse para la capaci
tación y rehabilitación profesional serán los siguientes:

a) Adaptación profesional y/o adiestramiento.
bl Formación profesional y, en su caso, nivelación cultural 

previa a aquélla.
c) Reconversión profesional.

Art. 29. Para la concesión de la9 prestaciones enumeradas 
en el artículo anterior se considerarán requisitos específicos 
los siguientes:

a) Que el beneficiario se encuentre en edad laboral.
bl Que el período de capacitación y rehabilitación profe

sional se ajuste a lo previsto en el correspondiente programa 
individual u orientación correspondiente.

c) En el caso de que las medidas de capacitación y rehabi
litación profesional requieran necesariamente la realización de 
estudios de carácter reglado, deberá acreditarse la no percep
ción de servicios ni ayudas para tal finalidad de Organismos 
específicamente competentes.

Art. 30. La cuantía máxima aplicable a los tratamientos de 
capacitación y rehabilitación profesional será de 12.000 pese
tas/mes.

Ayudas de apoyo
Art. 31. Al objeto de posibilitar la realización de todas las 

prestaciones básicas previstas en este capitulo, se establecen 
prestaciones de transporte, residencia y comedor para el bene
ficiario, y asimismo para un acompañante de aquél, cuando 
se considere imprescindible.

Art. 32. Con carácter extraordinario se establece la pres
tación do transporte especial para aquellos supuestos de mi
nusválidos gravemente afectados en su movilidad, impedidos

para la utilización de transporte público ordinario. La conce
sión de dicha prestación, en la que deberá valorarse especí
ficamente su rentabilidad social, será incompatible con la que 
se establece en concepto de acompañante.

Art. 33. Para la concesión de las prestaciones enumeradas 
en los artículos anteriores serán requisitos específicos los si
guientes:

a) Que el beneficiario reúna las condiciones fijadas para el 
otorgamiento de prestaciones básicas.

bl Que la solicitud y aplicación de estas ayudas sea simul
tánea a la realización de la6 prestaciones básicas.

c) Que en el supuesto de ser imprescindible el acompañan
te, se acredite formalmente la necesidad de sus servicios y la 
duración de los mismos.

Art. 34. Las cuantías máximas aplicables para las acciones 
de apoyo 6erán las siguientes:

a)     Transporte, 3.000 pesetas/mes.
b) Residencia, 13.000 pesetas/mes.
c) Comedor, 6.000 pesetas/mes.
d)     Transporte especial, 15.000 pesetas/mes.

Atención especial a minusválidos gravemente afectados

Art. 35. Se entenderá por atención especial a minusválidos 
gravemente afectados el conjunto de medidas asistenciales y 
terapéuticas específicas que requiera un minusválido cuando el 
grado de su discapacidad sea grave y por dicha causa no pue
da seguir los procesos recuperadores establecidos en los ar
tículos anteriores ni los de integración laboral u ocupacional.

Art. 36. Las medidas previstas para esta finalidad compren
derán las acciones necesarias que. dispensadas en centros de 
carácter especial, vayan dirigidas a la atención especializada 
de grandes inválidos, minusválidos psíquicos profundos, sordo- 
ciegos, autistas, así como cualquier otra persona afectada gra
vemente en sus capacidades físicas, psíquicas o sensoriales.

Art. 37. Para la atención de los beneficiarios citados, en el 
artículo anterior se considerará requisito específico la acredi
tación de que el solicitante está incurso en las situaciones defi
nidas en los anteriores artículos.

Art. 38. La cuantía aplicable para la atención especial a 
minusválidos gravemente afectados, con un tope máximo de 
450.000 pesetas/ano, se determinará en relación con las carac
terísticas de los tratamientos a dispensar.

SECCION II. PRESTACIONES DE INTEGRACION SOCIAL

Art. 39. Las prestaciones para la integración social pre
tenden facilitar al minusválido el desenvolvimiento de su vida 
diaria y potenciar la relación de este con su entorno, consi
derándose como tales las siguientes:

a) Movilidad y comunicación.
b) Eliminación de barreras arquitectónicas.
c) Ocio y tiempo libre.
d) Residencia.
e) Atención domiciliaria.

Movilidad y comunicación

Art. 40. Se entenderá por movilidad y comunicación toda 
acción que proporcione al minusválido 106 medies- que le per
mitan aumentar su capacidad de desplazamiento, así como su
perar los obstáculos que dificulten su desenvolvimiento en el 
medio social.

Art. 41. Las prestaciones de movilidad y comunicación se
rán las siguientes:

a) Adquisición de sillas de ruedas.
bl Adquisición y adaptación de vehículos a motor.
c) Obtención del carné de conducir
d) Utiles y ayudas técnicas que faciliten la relación del 

minusválido con su entorno.

Art. 42. Para la concesión de las prestaciones enumeradas 
en el artículo anterior se considerarán requisitos específicos los 
siguientes:

a) Para adquisición de sillas de ruedas se justificará la no 
percepción de ayudas para la misma finalidad de otros Or
ganos competentes de la Seguridad Social.

b) En el caso de adquisición y adaptación de vehículos a 
motor, el solicitante, además del requisito que se señala en el 
apartado siguiente, deberá garantizar documentalmente la afec
tación del vehículo a su transporte personal y uso privado.

c) Para la obtención del carné de conducir y adquisición y 
adaptación de vehículos a motor, el interesado deberá estar 
afectado de una minusvalía grave que le impida la utilización 
de otros medios de transporte.

d) En el supuesto de útiles y ayudas técnicas, se deberá 
acreditar que la naturaleza de la minusvalía del solicitante le 
impide la utilización de los medios convencionales existentes.

Art. 43. Las cuantías máximas aplicables para las acciones 
previstas en el artículo 40 serán:

a) Adquisición de silla de ruedas: 40.000 pesetas.
b) Adquisición de vehículo a motor: 200.000 pesetas.
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c) Adaptación de vehículo a motor: 65.000 pesetas.
d) Obtención del carné de conducir: 30.000 pesetas.
e) Adquisición de útiles y ayudas técnicas, hasta su cos

to real.

Eliminación de barreras arquitectónicas

Art. 44. Tendrán la consideración de prestaciones para la 
eliminación de barreras arquitectónicas aquellas que tengan por 
objeto:

a) Facilitar al minusválido el acceso y movilidad en su 
propia vivienda.

b) Financiar los intereses del préstamo solicitado por el be
neficiario en concepto de adquisición dé vivienda adaptada, 
construida en régimen de protección oficial.

Art. 45. Para la concesión de las prestaciones enumeradas 
en el artículo anterior 6e considerarán requisitos específicos 
los siguientes:

a) Que existan obstáculos objetivos para el desenvolvimien
to del minusválido.

b) Que no se hayan solicitado en un plazo anterior a cinco 
años ayudas por el mismo concepto, siempre que en dicho plazo 
no se hayan modificado negativamente las circunstancias, que 
sirvieron de base a la anterior petición.

Art. 46. La cuantía máxima aplicable a estas acciones será 
de 400.000 pesetas.

Ocio y tiempo Ubre

Art. .47. La organización del ocio y tiempo libre irá dirigida 
a favorecer la participación social de los minusválidos a través 
de actividades recreativas, culturales y deportivas.

Art. 48. Para la concesión de las prestaciones citadas en 
el artículo anterior se considerarán requisitos específicos:

a) Que el beneficiario no esté escolarizado.
b) Que no haya percibido ayuda para esta finalidad del Ins

tituto de la Juventud y Promoción Comunitaria.

Art. 49. La cuantía máxima aplicable para las anteriores 
acciones por beneficiario no podrá superar la cantidad de 7.000 
pesetas/año.

Residencia-hogar

Art. 50. Tendrán tal consideración aquellos alojamientos que 
proporcionen al minusválido convivencia en régimen de hogar 
y otras atenciones mínimas necesarias de carácter doméstico.

Art. 51. Para la concesión de las prestaciones citadas en 
el artículo anterior se considerarán requisitos específicos los 
siguientes:

a) Que el interesado se encuentre en edad laboral y en 
condiciones de valerse por sí mismo.

b) Que carezca de domicilio particular o familiar o se en
cuentre en situación familiar anómala comprobada.

c) Que no reciba las ayudas de apoyo expresadas en el ar
tículo 31 y siguientes ni las de atención especial a minusváli
dos gravemente afectados del artículo 35 y siguientes.

d) Que carezca de ingresos iguales o superiores al salario 
mínimo interprofesional.

Art. 52. La cuantía máxima aplicable por beneficiario no 
podra ser superior a 230.000 pesetas/año. En los supuestos en 
que el solicitante perciba el incremento del 50 por 100 sobre 
la pensión que tenga reconocida en concepto de gran invalidez 
le será deducido el mismo en la determinación de la cuantía 
máxima aplicable.

Atención domiciliaria

Art. 53. La atención domiciliaria comprenderá todos aque
llos servicios personales que faciliten las actividades de la vida 
diaria a aquellos minusválidos residentes en sus propios domi
cilios que, con graves dificultades de desenvolvimiento personal, 
carezcan de los medios habituales para atender sus necesida
des con carácter circunstancial. También serán beneficiarios 
aquellos que requieran la ayuda de forma permanente y con
tinuada en razón de sus especiales circunstancias.

Art. 54. Para la concesión de las prestaciones citadas en 
el articulo anterior serán requisitos específicos:

a) La acreditación de la necesidad de la prestación.
b) La afiliación al régimen especial de empleadas de hogar 

por parte de la persona que presta los servicios, siempre que 
éstos supongan una actividad de carácter laboral y no benévola.

Art. 55. La cuantía máxima aplicable por beneficiario será 
de 800 pesetas diarias por un período no superior a seis meses 
para los casos de atención temporal. Para los supuestos de 
atención permanente y continuada será como máximo de 
250.000 pesetas/año. En los supuestos en que el solicitante per
ciba el incremento del 50 por 100 sobre la pensión que tenga 
reconocida en concepto de gran invalidez, le será deducido el 
mismo en la determinación de la cuantía máxima aplicable.

SECCION III PRESTACIONES PARA LA INTEGRACION 
LABORAL Y OCUPACIONAL

Art. 56. Se considerarán prestaciones para la integración 
laboral y ocupacional aquellas que faciliten al minusválido 
la obtención de un puesto de trabajo acorde con su minusvalía. 
A tales efectos se regulan las siguientes prestaciones:

a) Establecimiento como trabajador autónomo.
b) Integración en empresas de régimen asociativo.
c) Adaptación de puestos de trabajo.
d) Integración en actividades ocupacionales.

Establecimiento como trabajador autónomo

Art. 57. Tendrá la consideración de trabajador autónomo a 
estos efectos el minusválido que se obligue voluntaria y formal
mente a practicar una profesión u oficio por cuenta propia, 
sin sujeción a contrato de trabajo.

Art. 58. El establecimiento de los trabajadores autónomos 
podrá promoverse mediante la concesión de ayudas dirigidas 
a financiar los intereses del préstamo solicitado por el bene
ficiario para la adquisición, adecuación del local y dotación 
correspondiente a la actividad profesional a desarrollar. Asi
mismo, podrán concederse ayudas para financiar los gastos de 
alquiler, traspaso, materias primas iniciales y gastos de aper
tura del negocio.

Art. 59. Para la concesión de las prestaciones citadas en 
el artículo anterior se considerarán requisitos específicos los 
siguientes:

a) Que el beneficiario se encuentre en edad laboral, desem
pleado involuntariamente o no percibiendo unos ingresos igua
les o superiores al salario mínimo interprofesional.

b) Que la actividad a desempeñar sea compatible con la 
minusvalía, ostentando el beneficiario la capacidad profesional 
adecuada.

c) Que no reciba por' los mismos conceptos ayuda de otros 
Organismos.

Art. 60. La cuantía máxima aplicable para este tipo de ac
ciones será de 400.000 pesetas.

Integración en empresas en régimen asociativo

Art. 61. La integración de minusválidos en empresas en 
régimen asociativo podrá promoverse mediante la concesión 
de ayudas para la financiación de los intereses del préstamo 
solicitado para hacer frente a la cuota de participación del 
beneficiario en las citadas empresas.

Art. 82. Tendrán la consideración de empresas asociativas, 
a estos efectos, las constituidas legal y mayoritariamente por 
minusválidos que posean, a su vez, mayoría del capital social.

Art. 63. Para la concesión de las prestaciones citadas en 
el artículo anterior se considerarán requisitos específicos los 
fijados en el articulo 59.

Art. 64. La cuantía máxima aplicable para estas acciones 
será la de 200.000 pesetas.

Adaptación de puestos de trabajo

Art. 65. La incorporación del minusválido a un puesto de 
trabajo podrá facilitarse mediante la reforma y acomodación 
de herramientas y utensilios a las especiales características 
de su minusvalía.

Art. 66. Para la concesión de las prestaciones citadas en 
el artículo anterior se consideraré requisito específico que el 
beneficiario se encuentre en edad laboral y no reciba ayudas 
por el mismo concepto.

Art. 67. La cuantía máxima aplicable a estas acciones será 
de 150.000 pesetas por beneficiario.

Integración en actividades ocupacionales

Art. 68. Se considerarán actividades ocupacionales aquellas 
que realizadas en centros específicos tengan por objeto, facilitar 
a los minusválidos que no reúnan las condiciones suficientes 
para acceder a algún tipo de empleo una ocupación que les 
permita una vida activa que evite regresiones, ayude al desa
rrollo de su personalidad y posibilite en un futuro la eventual 
obtención de un empleo en empresa ordinaria o protegida.

Art. 69. Para la concesión de las prestaciones citadas en 
el artículo anterior se considerarán requisitos específicos los 
siguientes:

a) Que el beneficiario se encuentre en edad laboral y no
perciba las prestaciones establecidas en la sección primera del
capítulo I, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 70.

b) Que la minusvalía sea de tal naturaleza que impida al
beneficiario obtener la integración laboral.

c) Que el beneficiario no haya obtenido ayudas por el mis
mo concepto por parte de otro Organismo.

Art. 70. Las cuantías máximas aplicables para la financia
ción de dichos servicios no podrá superar la cuantía de 10.000 
pnsetas/mes por beneficiario, pudiendo beneficiarse, cuando las 
circunstancias lo requieran, de las ayudas para residencia, 
transporte y comedor, con el alcance y límites establecidos en 
el artículo 34.



CAPITULO II

Ayudas a través de Entes territoriales

SECCION I. PRESTACIONES INDIVIDUALES OTORGADAS 
A TRAVES DE ENTES TERRITORIALES

Art. 71. Los Entes territoriales a los que se refiere el ar
ticulo 2.° que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
apartado c), del artículo 5.°, posean servicios organizados 
para el otorgamiento de tratamientos recuperadores, de inte
gración social y de integración laboral, definidos en el capitulo i, 
podrán solicitar la financiación de los mismos en base a las 
características de los sujetos a atender y de los tratamientos 
a dispensar.

Art. 72. Para la financiación de las prestaciones menciona
das en el articulo anterior deberán tenerse en cuenta los si
guientes aspectos:

a) Se considerarán requisitos imprescindibles todos los se
ñalados en el articulo quinto como requisitos generales de. 
Plan, los establecidos en el capitulo 1 correspondientes a los 
diferentes tratamientos, así como aquellos otros que se regulen 
de forma especifica en las oportunas normas de desarrollo.

b) La solicitud con carácter anual y único por centro, se 
efectuará por los representantes legales de ios Entes territoria
les, acreditando que los minusválidos objeto de atención no 
han obtenido acudas individuales de idéntica naturaleza a la 
que se solicita con cargo al presente Plan.

c) Los Entes territoriales de ios que dependan servicios 
financiados con cargo al Plan vendrán obligados a notificar 
inmediatamente cualquier incremento de los recursos declara
dos en el momento de la solicitud y a facilitar a los funciona
rios del instituto el acceso a centros y servicios de ellos depen 
dientes, así como a proporcionar cuanta información documental 
les sea solicitada.

Art. 73. Las cuantías a otorgar se determinarán teniendo 
en cuenta las fuentes usuales de financiación de servicios y 
las previsiones de gasto formuladas para el ejercicio económico 
en curso, sin que en ningún caso puedan superar los topes 
máximos por beneficiario establecidos en el capítulo I.

SECCION II. SUBVENCIONES DE CARACTER ESPECIAL

Art. 74. Los Entes territoriales que desarrollen acciones cuya 
realización complemente la eficacia de las prestaciones indivi
dualizadas, estimulando, a su vez, las realizaciones en este 
campo por otros sectores del cuerpo social, podrán beneficiarse 
de las subvenciones destinadas a financiar los gastos derivados 
de las siguientes actividades:

a) Escuela de padres.
b) Actividades de mentalización social.
c) Acción voluntaria y ayuda mutua.
d) Eliminación de barreras arquitectónicas en vías y ser

vicios públicos y centros de atención al minusválido.

Escuela de padres
Art. 75. Se considerará escuela de padres, a los efectos del 

presente Plan, las actividades de carácter orientador y forma- 
tivo, tales como cursillos, seminarios, mesas redondas y docu
mentación, dirigidas a familiares y acompañantes de minus
válidos, al objeto de propiciar y perfeccionar la asistencia que 
aquéllos prestan.

Mentalización social

Art. 76. Se considerará mentalización social los programás 
dirigidos a la información y sensibilización de los diversos 
sectores sociales para conseguir su progresiva colaboración en 
la integración del minusválido, realizados mediante la utiliza
ción de técnicas y medios de comunicación social, siempre que 
éstas no supongan operaciones de capital.

Promoción de la acción voluntaria y de la ayuda mutua
Art. 77. Se considerarán acción voluntaria y ayuda mutua 

los servicios personales prestados a las personas con minus
valía con carácter no profesional, así como la cooperación aso
ciativa de los minusválidos y sus familiares. A los efectos de 
este artículo, se otorgarán subvenciones únicamente para la 
organización y seguimiento de los programas objeto de dicha 
acción voluntaria y ayuda mutua.

- Eliminación de barreras arquitectónicas en vías y servicios 
públicos y Centros de atención a minusválidos

Art. 78. Se considerará eliminación de barreras arquitectó
nicas a los efectos del presente capítulo, todas aquellas activi
dades tendentes a la supresión de obstáculos que dificulten el 
acceso y movilidad de los minusválidos en vías y servicios 
públicos, transportes y Centros de atención a minusválidos.

Art. 79. Para la financiación de las acciones mencionadas 
en los artículos anteriores, además de tenerse en cuenta los as
pectos reflejados en el artículo 72, los Entes territoriales debe
rán acreditar su compromiso formal de cubrir el porcentaje 
no financiado por el Instituto con cargo a este Plan.

Art. 80. La cuantía máxima a otorgar para cada una de las 
acciones señaladas en la presente sección no podrá ser supe
rior al 75 por 100 de su presupuesto.

CAPITULO III

Ayudas a Instituciones sin fin de lucro

SECCION I. PRESTACIONES INDIVIDUALES A TRAVES 
DE INSTITUCIONES

Art. 81. Las Instituciones sin fin de lucro a que se refiere el 
artículo 2.°, que reuniendo los requisitos establecidos en el 
apartado c) del artículo 5.°. posean servicios organizados para 
el otorgamiento de tratamientos recuperadores, de integración 
social y de integración laboral, definidos en el capítulo 1, 
podrán solicitar la financiación de. los mismos en base a las 
características de los sujetos a atender y de los tratamientos 
a dispensar.

Art. 82. Les será de aplicación a estas prestaciones los re
quisitos exigidos a los Entes territoriales en los artículos 72 y 73.

SECCION II. SUBVENCIONES DE CARACTER ESPECIAL

Art. 83. Las Instituciones sin fin de lucro podrán beneficiar
se de las subvenciones destinadas a financiar las actividades 
establecidas en el articulo 74 con el alcance y limites estable
cidos para cada una de ellas en los artículos 75 a 80.

CAPITULO IV 

Acción concertada

Art. 84. El Instituto podrá suscribir conciertos de colabora
ción con Entes territoriales, instituciones publicas o privadas, 
que supongan compra de bienes corrientes y servicios, para 
garantizar a un colectivo de minusválidos en los ámbitos na
cional, regional o local, la posibilidad, de recibir las prestacio
nes recuperadoras de integración social y laboral y ocupacional 
contempladas en el capitulo I del presente Plan, siempre 
que la demanda de servicios lo aconseje, así como aquellas otras 
acciones que pudieran ser consideradas de interés por parte 
del Instituto.

Art. 85. Para la financiación de las acciones objeto de con
cierto mencionadas en el artículo anterior, deberán tenerse en 
cuenta todos y cada uno de los aspectos señalados en el ar
tículo 72, así como las normas especificas de desarrollo que 
se dicten.

Art. 88. La cuantía máxima a aportar vendrá determinada 
por los topes individuales que para cada una de las acciones 
establece el capitulo i y por los porcentajes máximos de 
financiación para las subvenciones de carácter especial que 
se establecen en el capítulo II.

CAPITULO V

Ayudas sin previsión específica

Art. 87. A través de este capítulo podrán financiarse aque
llas acciones especiales o extraordinarias que no están previstas 
en los capítulos anteriores, así como aquellas que carezcan de 
alguno de los requisitos señalados para su concesión, con 
excepción de los establecidos en el artículo 5.° del presente Plan, 
siempre que concurran circunstancias de grave, urgente o es
pecial necesidad social y se consideren de interés para la aten
ción do minusválidos físicos, psíquicos y sensoriales.

Art. 88. La financiación de las acciones anteriores se reali
zará con cargo al artículo presupuestario correspondiente, 
atendiendo a las circunstancias del sujeto y a la naturaleza 
de la acción solicitada.

MINISTERIO DE CULTURA

3531 REAL DECRETO 177/1981, de 16 de enero, sobre 
Clubs y Federaciones deportivas.

La Ley trece/mil novecientos ochenta, de treinta y uno de 
marzo, General de la Cultura Física y del Deporte, contiene 
en su capítulo II ciertos principios generales sobre la natura
leza, constitución, régimen económico-financiero y funcionamien
to de los Clubs y Federaciones deportivas.

Asimismo, las disposiciones transitorias primera y segunda 
de tal Ley establecen la acomodación de los Estatutos de Clubs 
y Federaciones ya existentes y su inscripción en el correspon
diente Registro, dentro del plazo de seis meses, contados a par
tir de la entrada en vigor de la citada disposición.

La disposición final primera de la Ley autoriza al Gobierno 
para dictar, a propuesta del Ministerio de Cultura, las dispo
siciones necesarias para su desarrollo.

Se precisa, por consiguiente, determinar reglamentariamente 
todas las cuestiones relativas a los preceptos indicados, a fin de


